
Los CIUDADANOS ARGENTINOS exigimos al Honorable Congreso de la Nación, la inmediata derogación de la Ley Federal de Educación Nº 24.195, que rige desde el 14 de abril de 1993, por entender que su espíritu es contrario a los legítimos intereses de nuestro pueblo y proponemos:

1.Recuperar:

a) La escuela pública y privada secundaria de cinco (5) años de duración como mínimo.

b) Las escuelas industriales de diferentes especializaciones y las escuelas de artesanías y oficios.

c) Una política homogénea de jurisdicción nacional, sin desatender las necesidades locales.

d) Organización de contenidos por materias y no por áreas.
2.Re-jerarquizar el rol docente del Maestro de Grado, frente al niño de Escuela Primaria y del Profesor de carrera frente al adolescente de Nivel Medio.

3.Devolver a la Escuela su razón de ser: EDUCAR AL SOBERANO.

 
SOLICITAR AFICHES Y PLANILLAS A:    aproba@ecolan.com
(Enviar planillas firmadas a APROBA – Sede Central:

Olazábal 1433, C. P. 7600-Mar del Plata (B. A.)
www.aproba.com.ar
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DOCENTES, PADRES Y ALUMNOS AUTO-CONVOCADOS
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APROBA (Asociación de Profesores de la Provincia de Bs. As.-Pro-Colegiatura)
